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P R E S E N T A C I Ó N

El presente documento es de carácter consultivo ya que contempla medidas y recomendaciones 
desarrolladas por la Asociación Argentina de Ecoturismo y Turismo Aventura | AAETAV y son  com-
plementarias a las dictadas por el gobierno nacional. Estas medidas deben ser consideradas por los 
operadores, prestadores y guías especializados para la aplicación en sus emprendimientos en la 
actualidad y una vez finalizado el Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio.
 
La Asociación Argentina de Ecoturismo y Turismo Aventura | AAETAV, facilita este material como 
recomendaciones de buenas prácticas para todo el sector de turismo aventura y de naturaleza.

Es imprescindible para los sectores público y privado el tener en cuenta las normativas dictadas a 
nivel nacional por las autoridades de aplicación, como también las establecidas por jurisdicción ya 
que hay medidas que pueden variar y por esto, este documento deberá ser adaptado según la 
ubicación de la actividad del prestador u operador de turismo aventura y de naturaleza. 

Para los casos en que las autoridades, organismos o instituciones vinculados con la salud, verifiquen 
que cumplen con las condiciones de casos sospechosos o confirmados, el prestador u operador 
debe cumplir con las disposiciones del protocolo nacional y/o local según corresponda. Esta guía de 
buenas prácticas deberá ser evaluada por las autoridades oficiales competentes con el fin de ajus-
tarlas y actualizarlas en función de la fase de la pandemia, a sus necesidades, a los servicios actuales 
que se brindan a los clientes y al personal con el que se encuentra operando el prestador u operador. 

La Asociación Argentina de Ecoturismo y Turismo Aventura | AAETAV continuará informando las 
normativas vigentes dictadas por las autoridades nacionales en referencia a las prestaciones de los 
servicios turísticos en la naturaleza para su conocimiento y cumplimiento.

Documento técnico, versión 01, validado el 16 de mayo de 2020. 
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Por este motivo, la Asociación Argentina de Ecoturismo y 

Turismo Aventura | AAETAV desarrolló la siguiente BUENAS 

PRÁCTICAS PARA GUÍAS ESPECIALIZADOS EN TURISMO 

AVENTURA Y DE NATURALEZA, acordado con el sector 

privado en las diferentes regiones del país reconociendo y 

contemplando las necesidades de las diferentes jurisdic-

ciones, proponiendo un protocolo sanitario único desde el 

sector de turismo aventura y de naturaleza frente al 

COVID-19 y así preparar la reapertura del sector turístico 

conforme se flexibilicen las medidas de confinamiento. 

Para la elaboración de este protocolo homogéneo, que 

recoge los requisitos de cada subsector en una guía troncal 

aplicable a todas las organizaciones de prestación u 

operación de actividades de turismo aventura y de naturale-

za, se ha contado con información oficial, el trabajo de un 

cuerpo de especialistas en salud, seguridad ocupacional e 

higiene, gestión de riesgos, derecho, calidad y seguridad; y, la 

estructura de la norma internacional ISO 21101 - Gestión de 

Riesgos para Turismo Aventura, la cual establece los requisi-

tos del sistema de gestión de seguridad para proveedores de 

turismo de aventura, requiriendo una revisión de las 

actividades que ofrecen, primero para entender los reque-

rimientos de los participantes, y después para definir los 

procesos de seguridad que garanticen la actividad bajo 

control.

La Asociación Argentina de Ecoturismo y Turismo Aventura, 

ha desarrollado esta herramienta para ayudar al sector del 

turismo aventura y de naturaleza, a identificar y analizar los 

riesgos en el desarrollo de su actividad, así como a 

implementar las mejores prácticas en el servicio, en sus 

instalaciones y con su personal para hacer frente al virus 

COVID-19.

W W W . Y O U R W E B S I T E . C O M P A G E  0 5

Guía de Buenas 
Prácticas
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Este protocolo general apunta a evitar que el reinicio del 

turismo en la naturaleza aumente el riesgo de contagio 

comunitario, y a establecer las medidas de control pertinen-

tes para salvaguardar tanto a las personas que trabajan en el 

sector, como a los clientes. Para ello recoge los requisitos 

básicos de la gestión de riesgo en turismo en ambientes 

rurales, naturales y agrestes,  a fin de proporcionar a los 

guías especializados en las citadas incumbencias, y en las 

diferentes especialidades, las herramientas idóneas para 

identificar, evaluar y tratar los riesgos derivados de la coyun-

tura actual, aplicando buenas prácticas de prevención.

Dentro de la oferta turística existente en nuestro país, el 

turismo de naturaleza en ambientes rurales, naturales y 

agrestes, constituye un segmento de suma importancia 

debido a la variedad de ambientes en los cuales se realizan 

diversas disciplinas que conjugan lo deportivo, lo paisajístico, 

lo cultural antropológico y la educación ambiental.

La coyuntura que atravesamos debida al SARS CoV-2 y su 

enfermedad asociada, el COVID-19, plantea la necesidad de 

establecer protocolos generales para este tipo de sector 

turístico, que es el objetivo del presente documento, y 

específicos para las distintas especialidades (senderismo, 

cabalgatas, trekking, bicicleta, kayakismo, rafting, buceo, 

travesías 4x4, etc.)

El turismo se configura como una de las principales indus- 

trias en la República Argentina y la región, sin embargo, el 

actual contexto COVID-19 obliga a establecer protocolos 

para que la reapertura de los servicios no aumente el riesgo 

de contagio comunitario, así como a establecer las medidas 

de protección necesarias para las personas trabajadoras en 

este sector. 

I N T R O D U C C I Ó N



A S O C I A C I Ó N  A R G E N T I N A  D E  E C O T U R I S M O  Y  T U R I S M O  A V E N T U R A P Á G I N A  0 4

01
C A P Í T U L O

Este documento reúne, sin perjuicio de la legislación vigente, directrices y recomendaciones 
a aplicar por las empresas de turismo aventura y de naturaleza para minimizar los riesgos de 
contagio del virus COVID-19 antes y durante su reapertura y en la prestación de sus servicios. 

Las recomendaciones en él contenidas no contemplan la gestión de otro tipo de riesgos 
inherentes a las actividades de turismo aventura y de naturaleza, requiriéndose una amplia-
ción de protocolos y procedimientos contemplados en el sistema de gestión de riesgos 
desarrollados por las organizaciones. 

La entrada en funcionamiento de los diferentes servicios se realizará conforme al calendario 
que aprueben y publiquen el gobierno y las autoridades de aplicación, o de acuerdo a las 
modificaciones que pueda haber en el futuro. 

Objeto y campo 
de aplicación
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C A P Í T U L O

Para los fines de este documento, se aplican los
 términos y definiciones siguientes. 

Términos y 
Definiciones
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2.1
GUÍAS ESPECIALIZADOS EN TURISMO
AVENTURA Y  DE NATURALEZA
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2.2
COVID-19
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2.3
RIESGO ABORDADO EN ESTE
DOCUMENTO
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2.4
GESTIÓN DEL RIESGO
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2.5
ELEMENTOS DE PROTECCIÓN
PERSONAL (EPP)
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2.6
ORGANIZACIÓN
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C A P Í T U L ORequisitos para la 

gestión de riesgo

El  guía especializado en turismo aventura y  de naturaleza es el responsable de la gestión del riesgo 
global en el terreno, incorporando, ante la actual coyuntura, un compromiso firme en la imple-
mentación sistemática de las medidas del plan definido para la prevención y reducción de riesgos 
higiénico-sanitarios en el ejercicio de su actividad frente a la actual coyuntura. 

3.1 REQUISITOS GENERALES
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C A P Í T U L O

El  guía especializado en turismo aventura y  de 
naturaleza, debe hacer lo necesario para aprovisio-
narse de los elementos exigidos o recomendados 
por las autoridades sanitarias, como también 
aquellos previstos en el propio plan de tratamiento 
de riesgo para la contingencia (por ej.: alcohol en 
gel, soluciones desinfectantes, guantes, barbijos o 
tapaboca para clientes, bolsas debidamente iden-
tificadas para disposición de residuos patógenos, 
etc.), teniendo en cuenta que por la situación de 
emergencia imperante algunas de estas cosas 
pudieran estar restringidas para su venta, por lo 
que debería además contemplar opciones alterna-
tivas, factibles y aceptadas por las autoridades 
sanitarias, registrando estos eventuales reempla-
zos ante las autoridades competentes, para 
salvaguardar su propia responsabilidad.

Recursos Materiales3.2
P A S O

Requisitos para la 
gestión de riesgo
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P A S O S  A  S E G U I R
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C A P Í T U L ORequisitos para la 

gestión de riesgo

3.3 MEDIDAS A ADOPTAR

El plan de tratamiento de riesgos frente a la coyuntura actual debe contem-
plar, como mínimo, las siguientes medidas:
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3.4
P A S O
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MEDIDAS INFORMATIVAS

Requisitos para la 
gestión de riesgo

El plan de tratamiento de riesgos frente a la coyuntura actual 
debe contemplar, como mínimo, las siguientes medidas: 

         Remarcar la importancia de tener completa, firmada y 
entregada la DDJJ de salud y la declaración de consentimien-
to informado del cliente, que debe incluir el protocolo de segu-
ridad para la realización de actividades destinado a evitar el 
contagio por COVID-19 y las políticas de cancelación en caso 
de clientes con sintomatología compatible con COVID-19, 
junto a las medidas a adoptar. 

          Detallar las restricciones, limitaciones o modificaciones 
de los programas de las actividades, decididas para prevenir el 
contagio.

              Informar las medidas preventivas que tanto guías como 
clientes deberán adoptar durante la actividad. 

Durante la actividad, además, el guía especializado informará 
a los clientes las medidas de higiene y prevención determina-
das por el plan de tratamiento de riesgos para cada etapa del 
recorrido.

Es responsabilidad del guía especializado velar por que los 
clientes cumplan las disposiciones y medidas contempladas 
en el plan de tratamiento de riesgos para la contingencia. 
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4.1
P A S O

E L  G U Í A  D E B E
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El guía especializado en turismo aventura y  de naturaleza debe 
desarrollar su actividad contemplando en la realización de las 
actividades, las siguientes medidas preventivas: 
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Requisitos de
servicio

DISEÑO DE ACTIVIDADES
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El guía especializado se asegurará de aplicar todos los procedimientos y protocolos 
pertinentes para el transporte de los turistas, cuando se incluya en la prestación de 
servicios, y atenderá a las directrices que marquen las autoridades sanitarias para 
traslado de personas en vehículos de pequeño y mediano porte. 



El guía especializado en turismo aventura y  de 
naturaleza debe coordinar con los distintos 
proveedores con el fin de evitar aglomeraciones 
a la llegada de los grupos, por ejemplo:

Enviando el listado previo de documentación 
de los clientes. 

Repartiendo las llaves de las habitaciones 
dentro del vehículo, en el caso de que se los 
lleve a su alojamiento. 

Accediendo a los sitios de interés paisajístico o 
escenario de las actividades de forma escalona-
da. 

En cuanto al transporte de clientes en autos, 
camionetas o vehículos tipo minibuses, deben 
seguirse los lineamientos establecidos por las 
autoridades de aplicación para la presente 
coyuntura,  teniendo  en  cuenta posibles  cam-
bios en las regulaciones que las autoridades 
sanitarias pudiesen establecer en las distintas 
etapas de la emergencia (espacios a guardar 
entre pasajeros, distancia de seguridad con el 
conductor, etc.), cada pasajero debe mantener 
su posición fija propia dentro del vehículo, cada 
vez que se suba en él.
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4.2
P A S O

Requisitos de
servicio

COORDINACIÓN CON PROVEEDORES
DE SERVICIOS TURÍSTICOS

1

2

3

4



A S O C I A C I Ó N  A R G E N T I N A  D E  E C O T U R I S M O  Y  T U R I S M O  A V E N T U R A P Á G I N A  1 2

04
C A P Í T U L O

4.3
P A S O

Requisitos de
servicio

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN
PREVIA A LAS ACTIVIDADES 

El guía especializado en turismo aventura y  de naturaleza debe: 

Aclarar en la charla informativa antes del comienzo de la actividad que por la 
emergencia sanitaria actual los servicios de respuesta (sanitarios, comisiones de 
auxilio, ICE, etc.) pueden estar funcionando de manera restringida, por lo cual la 
atención o un eventual rescate pueden requerir más tiempo que el habitual. 

Verificar previamente a la realización de la actividad los parámetros establecidos 
en el plan de gestión de riesgos de la organización. 

1
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4.4.1
P A S O
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M E D I D A S  P R E V E N T I V A S

RECEPCIÓN DE CLIENTES Y
DESARROLLO DE ACTIVIDADES  

Requisitos de
servicio

Antes de comenzar el recorrido y las actividades previstas, 
deben cumplirse las siguientes medidas 
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4.4.2
P A S O

Requisitos de 
servicio

Durante la  actividad  o recorrido se deben cumplir los 
siguientes pasos  
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4.4.3
P A S O

Requisitos de 
servicio

Al finalizar el recorrido y las actividades, y durante la despedida 
se deben cumplir los siguientes pasos  
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5.1
P A S O

Requisitos de limpieza y 
desinfección

Plan de limpieza
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ABC Canyoning
Awasi Iguazu
Jujuy en Bici

Portezuelo del Viento
Rumbo Alternativo

Tierra Turismo
Wilderness Patagonia

Página 11  | PH Phill Bence

Página 6,15 |  PH Susette Kok

Página 12 | PH  José Francisco

Fotografía de Portada | Colección Propia 

Página 10 | PH Diego Franck 

Página 4,13 | PH Ignacio Ronco

Página 7,14 | PH Carlos Pelli

NOI Thinking a New World 
Design by


